
 

 

Bogotá D.C.,  
 
 
 
Doctor 
FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN  
Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C 
COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co 
NIT: 899999061 
Calle 36 No. 28A - 41 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta Proposición 622 de 2020 “Situación trabajo doméstico remunerado en 

Bogotá” - Radicado SDH 2020ER54806 del 29 de julio de 2020 
 
Respetado doctor Urrego: 
 
En atención a la Proposición del asunto, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 
de 20191, de manera atenta manifestamos a su Despacho que de conformidad con la misión 
establecida en el artículo 582 y 62 del Acuerdo 257 de 20063, la Secretaría Distrital de 
Hacienda no es competente para responder la información solicitada. 
 
No obstante, esta Secretaría estará atenta para asistir al debate en la fecha que programe 
la Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co  

 
Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano - Subsecretario Técnico 

 
  

Revisado por: Martha Cecilia García Buitrago-Directora Distrital de Presupuesto 
 

  

Proyectado por: José Humberto Ruíz López - Subdirector Desarrollo Social   

 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan 

otras disposiciones” 
2 “El Sector Hacienda tiene la misión de responder por la planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la sostenibilidad 

de las finanzas distritales orientada al financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial”. 
3 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 

entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones” 

Martha Cecilia 
García Buitrago

Firmado digitalmente por Martha 
Cecilia García Buitrago 
Fecha: 2020.07.30 13:49:28 -05'00'

Jose Alejandro Herrera
Firmado digitalmente por Jose 
Alejandro Herrera 
Fecha: 2020.07.30 15:36:08 -05'00'
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Doctores (as) 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTEZ, Secretario Distrital de Hacienda 
CAROLINA DURAN, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
XINIA ROCIÓ NAVARRO PRADA, Secretario Distrital de Integración Social  
DIANA RODRÍGUEZ FRANCO, Secretaria Distrital de la Mujer 
 

REF.: Proposición 622, aprobada en la sesión de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno el día 25 de julio de 2020. 
 
Respetado (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar copia es-
caneada de la proposición original presentada por la Bancada del partido Polo De-
mocrático alternativo, Hs. Cs.Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz, 
Manuel José Sarmiento Argüello, Carlos Alberto Carrillo  
 
TEMA: Situación trabajo Doméstico remunerado en Bogota. 
 
En virtud de lo anterior me permito recordarle que ha sido CITADO (A) y las 
respuestas al cuestionario, deberán ser radicadas en este despacho en escrito 
original firmado, en medio magnético y dentro del tercer día hábil siguiente al 
recibo del presente oficio, si lo amerita puede hacer uso de solicitud de prórroga 
por un máximo de 3 días hábiles conforme a lo establecido en el Artículo 54 del  
Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) y Adicionalmente al 
siguiente correo COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los Citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 

FAVOR AL DAR RESPUESTA CITAR EL NÚMERO DE LA PROPOSICIÓN. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
              ORIGINAL FIRMADO 
 
 
       FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
 
 
Anexo: un (1) folio correspondientes a la proposición 622 de 2019 
Elaboró: Edgar Orlando Romero Daza 
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